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bre de la recurrente la marca número 1.282.325 con el distintivo "Hydros
top" para productos de la clase 1 del Nomenclátor Internacional.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 d,e abril de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será aplicabie
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinlo.-La presente Resolución, sin pcIjuicio de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 5 de mayo de 1993.-El Director general, Francisco Javier Sansa
Torres.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de, Patentes y Marcas.

13654 RESOLUCI01\/ de 5 de 1n(tyo de 1993, de la Dirección General
de Comercio Krterior, por la que se reconocen los benejicios
arancelarios establecidos par el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de du-iemln-e,
a la b'mpresa ~Estampaciones Noroeste, Sociedad Anó
nima-.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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Solicitada por "-Fiatgeoteeh España, Sociedad Anónima., la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones precep
tivas por la Estación Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia., a
efectos de su potencia de inscripción. con los de la misma marca, modelo
F 115 OT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección (';renera! resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca _Fiat-, modelo F 115, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de i~ripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 113 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el _Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 23 de abril de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

13655 RESOLUClON d. 23 de abril de 1993, de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuel've la homologación- genérica de los tractores marca
..Fiat,., mod.eloF 115.

Tractor homologado:
Marca ..
Modelo .
Tipo
Fabricante
Motor:
Denominación
Combustible emplead

Datos observados ... 108,2 2_120 1.000 202 10,0 720

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonuales '.' 113,1 2.120 1.000 - 15,5 760

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con detenninados rmes espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (artículo 1.0 A).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,la Empresa
_Estampaciones Noroeste, Sociedad Anónimao, encuadrada en la Z. U. R.
de Galicia, subzona de Vigo, solicitó de este Departamento el reconoci
miento de Jos beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Secretaria General de Pro.
moción Industrial y Tecnología, del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, ha emitido jnforme favorable a la concesión del beneficio soli
citado, una vez aprobado el proyecto de instalación de su industria auxiliar
del automóvil, presentado por la referida Empresa

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.<) de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
-Estampaciones Noroeste, Sociedad Anóninla,., en ejecución del proyecto
de instalación de su industria auxiliar del automóvil, aprobado por la
Secretaria General de Promoción Industrial y Tecnología, del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, disfiutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de AduanaS español y de acuerdo Con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el ar
ticulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-Elreconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado qtie en 'tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los setvicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente ResolUCión.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así corno los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección Genera! de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
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